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Circular nº 97/2018 
Actualización, 12 de Abril de 2018 

CONTROL DELEGACIÓN DE VALENCIA 
REUNIÓN CIUDAD DE ONTINYENT 

FECHA: 14 de Abril de  2018 LUGAR: Ontinyent 
  CONTROL: Comité Autonómico de Jueces          ORGANIZA: C.A.V.A. Stock Logistic 

                       
     La Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana, convoca el Control Delegación de Valencia, con el 
presente Reglamento:  

1- Control: el control se celebrará en la modalidad de participación libre por inscripciones para todos aquellos atletas 
aceptados desde la categoría cadete en adelante en sus pruebas autorizadas para atletas con licencia federada FACV. No 
se cobrará cantidad alguna por participante. El máximo de pruebas a realizar será de 2. 
Los atletas sin Licencia Federativa para la carrera popular se tendrán que inscribir al email 
sectecnica@facv.es adjuntando el formulario de inscripciones FACV. Una vez publicado la lista de aceptados 
tendrán que remitir el pago de 3 euros al mismo email en la cuenta relacionada en dicha circular de 
aceptados.  Los justificantes de pago se enviarán al e-mail sectecnica@facv.es  hasta las 14 horas del jueves anterior a 
la prueba una vez se publiquen las listas de atletas aceptados. 
En las pruebas escolares programadas los atletas se inscribirán únicamente con su licencia escolar de rendimiento. No 
se realizará ningún pago por dichas inscripciones.  

 
     2.  Inscripciones:  

Atletas con Licencia Federada Nacional o Autonómica por la FACV. 
Desde la Categoría cadete en adelante en sus pruebas autorizadas, con licencia federada autonómica o nacional, las 
inscripciones se realizarán Vía Intranet por los Clubes a través de la Plataforma de Inscripciones de la RFEA 
https://isis.rfea.es/sirfea2/. Los Clubes accederán a la aplicación a través de su Login y Password, el club que aún no lo 
tenga podrá solicitarlo a la FACV.  El plazo de inscripción concluirá a las 14 h. del martes anterior a la competición.   
 
Todas las inscripciones con Licencia Federada se realizarán en la Intranet a través del Botón habilitado para licencias 
federadas. No se admitirán inscripciones incorrectas.  Las inscripciones se realizarán con las marcas conseguidas en la 
presente temporada 2017-18 tanto de PC como AL. 
Los atletas con licencia Independiente nacional o autonómica por la FACV realizarán la inscripción a través del 
formulario de inscripciones de la FACV, 

http://www.facv.es/Castellano/Reglamento/Inscripcion/inscripcionescampeonatos.xls relleno en todos sus apartados 
y enviarlo hasta las 14 horas del martes anterior del campeonato al email sectecnica@facv.es. No se admitirán 
inscripciones incompletas o fuera de plazo. 

3. Concursos y mejoras: En las pruebas de concursos pasarán a la mejora los 8 mejores atletas por marcas una vez 
realizados los 3 primeros intentos. En caso de pruebas mixtas masculina y femenina pasarán al menos 4 hombres y 4 
mujeres si los hubieren.   
 
4. Otras disposiciones Reglamentarias: 
1-Reclamaciones: Un atleta, o en su nombre un Delegado acreditado, podrá realizar una reclamación oral al Juez 
Arbitro. En caso de ser desestimada se podrá reclamar por escrito y con una fianza de 100 € al Jurado de Apelación. En 
caso de no existir en la prueba Jurado de Apelación la decisión del Juez Árbitro será inapelable. 
2-Organización: La organización podrá establecer normas adicionales (para el desarrollo de la competición) a las 
contempladas en el Reglamento de Normas de competición y organización de competiciones del calendario oficial para 
la presente temporada. 
4-Disposición Final: Todo lo no previsto en el presente reglamento, se regirá por las Normas y Reglamentos de 
Competición de la F.A.C.V., R.F.E.A., para la presente temporada.  
NOTA: Todos los clubes y atletas independientes tendrán que estar al corriente del pago de controles para poder ser 
aceptados en las pruebas del calendario autonómico a las que se quieran inscribir de la temporada en vigor. 
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MASCULINO 
NUEVO 

HORARIO 
FEMENINO 

Martillo 
 

17:30 
1000 m.l. Sub16 Escolar 

Martillo 
1000 m.l. Sub16 Escolar 17:40  

 17:50 500 m.l. Sub14 Escolar 
500 m.l. Sub14 Escolar 18:05  

200 m.l. 18:20  
 18:30 200 m.l. 

1500 m.l. 
Peso 

18:40 Peso 

 18:50 1500 m.l. 
 19:00 100 m.l. 

100 m.l. 19:10  
 19:20 100 m.v. 

• Se suspende las pruebas de 110mv masculino y 3000ml Popular masculino y femenino. 
 

                           
 

                                        


